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Abstract

Research about the idea of human being dignity in the context of socio-cultural 
diversity of the emerging Western and non-Western civilizations which currently arise in 
the contemporary world. We compare the significant differences that the idea of   dignity 
of the human being assumes when interacting with cultural, historical and social contexts 
of each of the components of the BRICS countries, political group of the five largest 
emerging economies in the world (Brazil, Russia, India, China and South Africa). We will 
take as a research reference the non-reductionist, interdisciplinary dialectics ontologically 
and gnosiology structured as a macro-philosophy. The analysis and interpretation of these 
countries constitutions will be the starting point to paint a picture of the importance 
of human dignity as idea-strengh in each of the States of the BRICS. The second path 
(methodological) will be to understand how the institutional speech, mainly structured in 
the law language, interacts with traditional cultural nuances of each of these States, which 
will be specifically carried out by crossing the institutional speech with Religion, Culture 
and Philosophy languages.
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resumo

A investigação sobre a ideia de dignidade da pessoa humana na perspectiva da di-
versidade sócio-cultural das civilizações ocidentais e não-ocidentais emergentes que se 
somam atualmente ao mundo contemporâneo. O objetivo da pesquisa proposta é o es-
tudo comparativo sobre as diferenças significativas que a ideia de dignidade da pessoa 
humana assume ao interagir com contextos culturais, históricos e sociais de cada um dos 
países componentes do BRICS, grupo político das cinco maiores economias emergentes 
do mundo (Brasil, Rússia, Índia, China e África do Sul). Tomaremos como referencial 
investigativo a dialética interdisciplinar não reducionista estruturada ontognoseologica-
mente como Macrofilosofia. Em um primeiro momento proporemos uma reflexão sobre 
os encontros e desencontros dos universos políticos, históricos e culturais, sociais, antro-
pológicos que mantêm uma cosmovisão, ou seja, um macro-compreensão, a respeito dos 
valores fundamentais orientadores do convívio humano, em cada uma dessas nações. A 
segunda parte proposta consistirá em compreender de qual maneira esse discurso insti-
tucional, estruturado principalmente na linguagem do Direito, interage com os matizes 
culturais tradicionais de cada um desses Estados, que será realizada notadamente pelo en-
trelaçamento de discurso institucional com a linguagem da Religião, Cultura e Filosofia, 
em cada um desses países.

palavras-chave

A dignidade humana; BRICS; Direitos Humanos.

resumen

Investigación sobre la idea de dignidad de la persona humana en la perspectiva de 
la diversidad sociocultural de las civilizaciones occidentales y no occidentales emergentes 
que se asoman actualmente al mundo contemporáneo. Comparaos las diferencias signifi-
cativas que la idea de dignidad de la persona humana asume en la interacción con los con-
textos culturales, históricos y sociales de cada uno de los países componentes del BRICS, 
grupo político de las cinco más grandes economías emergentes del mundo (Brasil, Rusia, 
India, China y África del Sur). Tomaremos como referencial investigativo la dialéctica 
interdisciplinaria no reduccionista estructurada ontognoseologicamente como  macrofi-
losofía. El análisis e interpretación de las constituciones de esos países será el punto de 
partida para que se diseñe un panorama del ‘peso’ dignidad humana como ideafuerza en 
cada uno de los Estados del BRICS. El segundo recorrido (metodológico) consistirá en 
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comprender de qué forma ese discurso institucional, estructurado sobretodo en el len-
guaje del Derecho, interactúa con los matices culturales tradicionales de cada uno de esos 
Estados, lo que será realizado especificamente por el entrecruce del discurso institucional 
con el lenguaje de la Religión, de la Cultura y de la Filosofía.

palabras clave

Dignidad Humana; BRICS; Derechos Humanos.

1. introdución

Se puede considerar que la reciente formación de un grupo político de las cinco más 
grandes economías emergentes del mundo, el BRICS (grupo formado por Brasil, Rusia, 
India, China y África del Sur), exige por parte de Europa, y por parte de Brasil, una refle-
xión sobre los encuentros y desencuentros de sus universos sociales, antropológicos, polí-
ticos, históricos y culturales, pues cada uno tiene una cosmovisión,  macrocomprensión,  
respecto de los valores fundamentales orientadores del convivio humano. En cada una 
de ellas, la interacción de sus respectivas culturas tradicionales con la cultura occidental, 
en los diferentes ciclos históricos de la globalización occidentalizante, desde las primeras 
grandes navegaciones europeas, ocurrió de modos singulares, produciendo complejos sig-
nificacionales diferenciados a respecto del Estado y su rol en la organización del convívio.

La actual globalización, aceleradora y uniformizadora de los procesos productivos y 
tecnológicos, tornó próximos y compartidos los problemas de las naciones emergentes, 
aunque afronta de formas diferentes esos problemas (MAYOS, 2012, p.2). Además, los 
países de los BRICS poseen problemas propios, compartidos por ellos; fruto, sobretodo, 
de la modernidad reciente que comparten y de las singulares idiosincrasias que tiene cada 
un de eses países en su desarollo. Tales cuestiones  los orientan en el sentido de buscar 
compartir estrategias de solución y conducción del desarrollo socioeconómico en curso.

No obstante esa proximidad con relación a los problemas socioeconómicos actuales, 
respecto al tema central del discurso político occidental contemporáneo: el reto de la efec-
tivación de la Dignidad de la Persona Humana y del conjunto de derechos fundamentales 
a ella inherentes, los países del BRICS no sólo se encuentran, pero también se desen-
cuentran. Se encuentran porque, en principio, asumen discursivamente que los Derechos 
Fundamentales del Hombre son el fundamento constitucional de los respectivos Estados. 
Sin embargo, se desencuentran, al comprender y valorar diferentemente esos derechos  y 
también al poseer acciones concretas muy diferentes con relación a ellos. 

Una de las tendencias marcantes del pensamiento occidental moderno es la convicci-
ón generalizada de que el verdadero  fundamento de la legitimación y validad del Estado 
de Derecho,  y de los derechos humanos en particular, no debe ser buscado en el ámbito 
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sobrenatural de la revelación religiosa, ni tampoco en una abstracción metafísica como 
esencia inmutable de todos los seres humanos del mundo (cf. COMPARATO. 2012, 
p.8). Si los Drechos Humanos son una creación humana, significa, para el occidente 
secularizado, decir que su fundamento no es otro sino el propio hombre, considerado 
en su dignidad sustancial de persona, así que las especificaciones individuales y grupales 
serían secundarias (SARET,2010,p.97). No obstante, no se puede olvidar la historicidad 
inherente y la existencialidad dinámica de esos derechos (cf. PINTO COELHO, 2012, 
passim).

2. el Derecho a la Dignidad en los BriCs

Como se sabe, “el occidente nunca ha conseguido ser universalista” (HORTA, 2011, 
p.246)1. Ciertamente la vocación de la proclamación de los derechos humanos, engendra-
dos por el occidente son universales2. Ocurre que el modo como ese universal viene reali-
zándose en la particularidad y en la singularidad de cada cultura y nacionalidad produce 
diferenciaciones de comprensión de lo que sea ese complejo significacional orientador del 
Estado de Derecho en cada uno de esos países. Ello produce también comprensiones y 
pesos diversos respecto a la Dignidad de la Persona Humana como derecho y como valor 
en el proceso políticosocial de esos países. En el caso de los países BRICS, comprender 
esas diferencias parece ser una tarea indispensable y un reto, para la buena compresión de 
las potencialidades y las dificultades de ese bloque político internacional emergente.  Para 
Brasil, específicamente, comprender de forma organizada y sistematizada esas diferencias 
relativas a la comprensión de lo que sea la dignidad como valor fundante ayudará a nuestro 
país, que está cada vez más comprometido con ese valor, en el punto de vista del discurso 
constitucional concreto, a posicionarse mejor en el contexto de ese bloque nuevo: BRICS. 
También para Europa, comprender esas diferencias internas dentro de BRICS la ayudará 
a relacionarse mejor con este bloque.

Considerando las insuficiencias del discurso universalista de los derechos humanos, 
sobre todo respecto al desnivel entre la globalización de la economía y de la justicia social 
(SALGADO,2004,p.72), nos proponemos investigar la comprensión de la forma cómo se 
dio la recepción de la  idea occidental de Dignidad por las civilizaciones componentes de 
BRICS. En otras palabras, se pretende, en una perspectiva  culturalista y macrofilosófica, com-

1 Todas las citaciones en el texto fueran traducidas libremente del portugués.
2 La idea de universalización de los derechos humanos fue llevada a cabo con la creación, primero, de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 1945, y, después, de una Carta de Derechos aplicable 
a todas las gentes: la Declaración Universal de Derechos Humanos, de 1948(cf .HORTA, 2010, p. 245). 
No obstante no son raras las críticas en el sentido de que se trata de una Declaración de valores principios 
occidentales, constituida por occidentales, en que pese a participación, formal, de países de otros matices 
culturales.
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parar la visión y los cambios (históricos y actuales) de las civilizaciones representadas 
por esos países a respecto de esa noción tan importante al occidente, que es la noción de 
dignidad. 

 Considerando que los derechos y los valores son el resultado de la procesualidad his-
tórica de la cultura, se tendrá las especificidades culturales de cada civilización componen-
tes de los BRICS como un contrapunto constructivo del sentido que cada  uno de esos 
Estados atribuye a la idea de Dignidad.

Fruto de la cultura occidental, la idea de dignidad humana solo viene a florecer en 
la Modernidad, a pesar muchas contribuciones imprescindibles anteriores. Es principal-
mente a partir del pensamiento de Immanuel Kant3 que pensadores y juristas de los países 
que se muestran más receptivos a la noción de dignidad humana identifican las bases 
de su fundamentación y, de cierta forma, de su conceptualización (cf.SALGADO,2011, 
p.14-15). No son raros en el contexto europeo y brasileño, estudios  consolidados por 
eminentes pensadores respecto  de la dignidad humana como macroderecho, o como 
valor fundante del Estado de Derecho4.

Es cierto que la concepción kantiana de dignidad humana  merece y ha sido ac-
tualizada en diversos aspectos5. Las discuciones sobre los perfiles actuales  de la idea de 

3 Segundo Kant todo ser racional debe considerarse legislador universal, para, juzgarse a sí mismo y a sus 
acciones, ello conlleva un concepto inherente: el de reino de los fines. Los seres racionales están some-
tidos a una ley que les prohíbe tratarse, a sí mismo o los demás, simplemente como medios, sino siempre 
y simultáneamente como fines en sí.  En ese reino de los fines, cada voluntad concebida como legisladora 
universal es relacionada por la razón con todas las demás voluntades en virtud de la idea de dignidad de 
un ser racional, que no obedece a otra ley sino a aquella que él mismo simultáneamente se da. En fórmula 
consagrada, asegura el filósofo alemán que, en el reino de los fines, todo tiene o un precio o una digni-
dad. Cuando alguna cosa tiene un precio, se puede poner en su lugar cualquier otra como equivalente, 
pero cuando algo está por encima de todo precio, y, por lo tanto, no permite equivalente, entonces tiene 
dignidad. Así que, la persona humana, mientras sea racional, existe como fin en sí misma y no tiene so-
lamente un valor relativo, un precio: su existencia posee en sí misma un valor infinito - posee dignidad. 
Cf. KANT, Fundamentación de la Metafísica de las Costumbres, (p. 78-82).

4 Por ejemplo: en Alemania, Háberle(2005, p. 89-152); en Italia Becchi (2010, p.2  et. seq.); en Portugal, 
Miranda(2009, p. 167-176); y en Brasil, Comparato (2001, p. 20-25), Silva (2000, p. 144-149), Scarlet 
(2010, p. 31  et. seq.), Barroso (2010, p. 16-19), y ROCHA (2010, p. 3  et. seq.).

5 Paolo Becchi, por ejemplo, asegura que la idea de dignida humana, que prohibe reducir a la persona a 
una cosa, no permite comprender situaciones en que el propio intento de reparación jurisdicional de 
lesión a la dignidad puede producir nueva lesión, en la medida en que la víctima puede sentirse públi-
camente en discusión. Para el autor, un hombre puede ser realmente lesionado en su dignidad siempre 
que un comportamento externo es capaz de herirlo en el respeto que él tiene por sí mismo, en la medida 
en que haya intromisión en el ámbito totalmente privado de la autorepresentación (BECCHI, 2010, p. 
6). Se destacan, todavía, las observaciones de Ingo Scarlet y Thiago Fenoterseifer (2008, p. 180-1), que 
aderezando el excesivo carácter apriorístico de la concepción Kantiana, considerando que hay una lógica 
histórica en las dimensiones de la dignidad humana, que pueden ser comprendidas a partir de una pers-
pectiva de la transformación de los derechos humanos fundamentales, ya que ésos, en amplia medida, 
simbolizan la propia materialización de la dignidad humana en cada etapa histórica y en cada ámbito 
cultural.
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dignidad humana  caminan continuamente. A pesar de que constantemente se parta de 
Kant el debate actual ha ultrapasado las ideas de ese que es tenido como “el filósofo más 
importante de la ilustración y, quizá, de toda la modernidad” (MAYOS, 2012, p.2).

La relevancia de saber cómo la dignidad humana es vista en otras civilizaciones, no 
occidentales, adviene de dos hechos que se relacionan entre sí: a) la dignidad humana es 
una noción intrínsecamente universalista, pero sin embargo con existencialidad solamen-
te comprendida en una perspectiva culturalista e historicista; y b) el objetivo de la univer-
salización de los derechos humanos es todavía un reto de la comunidad internacional en 
el actual contexto multiculturalista. Para que ese proyecto universalizante tenga susten-
tación es imprescindible conocer el modo como los pueblos emergentes comprenden  el 
núcleo de esos derechos (la dignidad) y el proyecto propio de expansión de la efectividad 
de esos derechos en sus respectivas relaciones sociales. En otras palabras, es necesario sa-
ber si considerar a la persona humana, el fin de toda institución política,  encuentra, de 
hecho, un eco en esas civilizaciones y de qué modo refleja en esas civilizaciones.

Los derechos del hombre, fundamento discursivo máximo de los valores occiden-
tales, que además, dentro de lo imaginario civilizacional que lo produjo, se presentan 
como realizaciones universales, se realizan delante de perspectivas culturales construidas 
bajo categorías y valores radicalmente diversos y bajo un pasivo de desigualdad social 
históricamente más amplio (cf. PINTO COELHO, 2010, p.99-115). Con todo, se 
debe tener en mente que el reconocimiento del carácter multicultural de la pluridad y 
diversidad en el mundo actual no puede resultar, a pretexto de respetar a la alteridad, en 
una relativización total y absoluta de los derechos fundamentales de la persona humana 
(PEDRA; PINTO COELHO, 2010, passim).  Norbert Rouland propone la proscripci-
ón de dos actitudes  por él vistas como extremas.  La primera consiste en simplemente 
renunciar a la noción occidental del hombre por su modernidad (caduca) y por su 
carácter relativo; la segunda es la transformación de tal noción en los terminos dictados 
por el occidente, en el patrón universal unilateral de medida de los derechos del hombre 
en otras culturas. 

Según Rouland, aquella primera actitud debe ser rechazada en virtud de los diversos 
sucesos ocurridos recientemente, tanto en Europa como en otros lugares, que muestran 
con evidencia que la noción occidental de derechos humanos puede ser un instrumento 
hábil para liberar a los pueblos de la servidumbre. Por otra parte, la segunda actitud no 
debería ser mantenida ya de que otras culturas han inventado sus propios mecanismos de 
protección, diferentes de los desarrollados por el occidente, y que, no infamatorios, que 
pueden servirles como fuente de inspiración (ROULAND, 2008, p.271). Proponemos 
que resignificar dialécticamente, en  una  perspectiva dialogal y multicultural, el concepto 
de dignidad humana y derechos humanos, tanto para preservarlos, como para abrirlos a 
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otras culturas6 y convertirse así en macrofunfamento del convivio en el mundo contem-
poráneo. Es decir: se trata de realizar la Afhebung de los Derechos Humanos.

El estudio comparado que pretendemos desarrollar proporciona una mejor com-
prensión de los complejos políticosociales e institucionales de las  más grandes economías 
mundiales emergentes, posibilitando más aclaración y discernimiento en las relaciones 
internacionales entre los BRICS, así como entre BRICS y Europa.

Si tomamos por base la clasificación de Samuel Huntington(1997,p.50-4) conjuga-
da con los estudios comparativistas de René David (2002, p.9 et seq), los países del BRI-
CS, deriban cada uno de una civilización no europea: la oriental(China), la hindú(India), 
la ortodoxa(Rusia), la africana (África del Sur) y la latinoamericana (Brasil).

Así, se tiene como objetivo general propuesto comprender y comparar las diferentes 
experiencias de asimilación de idea de dignidad de la persona humana en el contexto 
contemporáneo de cada uno de los países componentes del bloque internacional formado 
por las cinco más grandes economías emergentes del mundo, el BRICS (Brasil, India, 
Rusia, China y África del Sur), para trazar un cuadro comparativo interdisciplinar  no re-
duccionista del sentido que la idea de dignidad humana asume en cada uno de esos países.

Concurren para tanto una serie de objetivos específicos, así sistematizados: a) pro-
blematizar las bases filosóficas de la noción de dignidad  humana de modo a buscar una 
fundamentación compatible con sus perfiles actuales, notadamente en su carácter multi-
cultural y macrofilosófico que ella asume en los días de hoy;  b) comprender el contexto 
históricopolítico de la inserción  de la idea de dignidad en cada uno de los países del 
BRICS, bien como  a sus relaciones con equivalentes funcionales en el lenguaje de la 
cultura tradicional de cada uno de esos países; c) comprender comparativamente los sen-
tidos atribuidos por la cultura tradicional de cada uno de  los Estados componentes  del 
BRICS para convivio social y para el rol de la persona  humana en las instituciones 
organizadoras de ese convivio , notadamente la Constitución, el Estado, el Derecho y la 
Religión; d) identificar por cuáles procesos históricopolíticoculturales la idea occidental 
de dignidad humana fue de alguna forma introyectada en las instituciones de organiza-
ción del convivio social de esos pueblos, buscando, con eso, comprender de qué modo 
esas culturas transformaron la nación occidental de dignidad humana y la adaptación a 
sus propios contextos y, por otra parte,  comprender de qué modo naciones ya existentes 

6 Se adopta aquí la distinción, muchas veces negligenciada, entre los términos    cultura  y  civilización. 
Mientras  civilización alberga la noción de sofisticación y de complejidad social, en contrapartida con 
formas sociales rudimentarias, cuando se está tratando de cultura  tal selectividad no ocurre. Se tiene, 
por ejemplo, que, así como el conjunto de atributos y productos de la sociedad parisiense compone una 
determinada cultura, o conjunto de atributos y productos de una tribu indígena amazónica, grupo 
organizado bajo forma social rudimentaria, también son aptos a componer una cultura (cf. HORTA; 
RAMOS, 2009, p. 235-264).
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en esas civilizaciones sirven de base para la idea peculiar de dignidad, en cada una de 
ellas;  e) identificar a partir de un estudio de orden constitucional vigente en cada uno 
de los Estados estudiados, interpretada a la luz de sus respectivas culturas, por cuáles 
mecanismos e instrumentos la dignidad de la persona humana es desdobrada en sus res-
pectivos Órdenes Jurídicos;  f ) comparar, en el ámbito de cada Estado, las diferencias y 
contradicciones más evidentes entre los discursos jurídicoconstitucionales oficiales y los 
lenguajes sociales diversos a respecto de cuestiones relativas a la dignidad de la persona 
humana.

Se toma como referencial investigativo la problematización dialética interdisciplina-
ria no reduccionista estructurada ontognoseologicamente como  macrofilosofía , Gonçal 
Mayos (2012, p. 9-17). Además, la perspectiva de la dialéctica de complementariedad y de 
la ontognoseología axiológico-historicista de Miguel Reale (2000, p. 42  et seq.) suplemen-
tará el referencial macrofilosófico en la búsqueda por una inter-implicación concreta y 
dinámica de los saberes humanísticos que deberán ser intercruzados para la comprensión 
profundizada del sentido de la idea de Dignidad Humana en cada uno de los Estados 
estudiados.

El análisis e interpretación de las constituciones de esos países será el punto de par-
tida para que se diseñe un panorama del ‘peso’ dignidad humana como ideafuerza en 
cada uno de los Estados del BRICS. El segundo recorrido (metodológico) consistirá en 
comprender de qué forma ese discurso institucional, estructurado  sobretodo en el len-
guaje del Derecho, interactúa con los matices culturales tradicionales de cada uno de esos 
Estados, lo que será realizado notadamente por el entrecruce del discurso institucional 
con el lenguaje de la Religión, de la Cultura y de la Filosofía, en cada uno de esos países. 
No pasa despercibido el alerta hecho por Mario Losano (2007, p. 544-545) de que “el 
contraste entre derecho vigente y derecho vivo,  Law in the books y Law in action, es una 
de las principales dificultades que el comparatista encuentra cuando trata de los grandes 
sistemas jurídicos modernos. “ Así que, es necesario estar atento a eventuales disparidades 
entre el discurso constante en textos oficiales y  las praxis sociales reales que de hecho 
ejercen el rol regulador de las sociedades estudiadas, pues, como se sabe, el fenómeno 
normativo-axiológico es bien más amplio y complejo que un simple saber operativo de 
descripción de la norma vigente.

Hay inequívoca demanda en el Occidente (incluso Brasil), por fuentes de referencias 
acerca de los marcos institucionales de parceros internacionales pertenecientes a civiliza-
ciones distintas, tales como China, India, Rusia y África del Sur. Los BRICS tienen un 
peso político y económico considerable en la actual conjunción internacional. Por eso 
mismo la fluidez del diálogo y el desarrollo de la cooperación no puede prescindir de un 
conocimiento de las realidades culturales axiológicas con las que estamos tratando. 



iii encontro de internacionalização do conpedi – madrid

volume │ 03    99

3. Conclusiones

En síntesis de lo expuesto arriba, se constata que la investigación propuesta es el es-
tudio comparativo a respecto de las diferencias significativas que la idea de dignidad de la 
persona humana asume en la interacción con los contextos culturales, históricos y sociales 
de cada uno de los países componentes del BRICS. La hipótesis de trabajo sometida a 
test (la tesis doctoral) está estructurada en tres hipótesis sucesivas. La hipótesis prelimi-
nar resulta en la afirmación provisoria de que la idea de dignidad posee sentidos muy 
diversos en cada uno de esos países, en razón del lugar cultural-civilizacional de cada uno 
de ellos, poseyendo también diferencia significativa  de peso y alcance como idea-fuerza 
estructuradora del orden político-jurídica en cada uno de esos países. Como hipótesis 
secundaria de la tesis, hay también diferentes grados de asimilación de la idea occidental 
de dignidad humana, en cada uno de los países del BRICS, relativo a los diferentes planes 
de experiencia sociocultural, desde el discurso jurídico oficial (constitucional e infracons-
titucional), pasando por los discursos político, filosófico y midiáticos, hasta la práxis social 
cuotidiana. Como hipótesis final, se somete a test la afirmación provisoria de que estas 
efectivaciones significacionales diferentes de la idea-fuerza Dignidad en cada uno de los 
países del BRICS no son irreconciliables y mantienen, incluso por coerência a la idea mis-
ma de dignidad, la posibilidad de un entendimiento y concierto (reconocimiento) entre 
estes países y Eupora en relacion a ese punto fundamental inicial: la idea de Dignidad 
como base del convívio social. 

La importancia de trabajos como el aquí propuesto emerge del desvelo de la realidad 
sociocultural de países con relaciones internacionales cada vez más estrechos con Brasil y 
con Europa, y en relación con un tema carísimo a la actual agenda internacional: El res-
peto y la protección a los derechos humanos. Además sus resultados podrán contribuir, en 
consonancia con la orientación de Norbert Rouland arriba referida, al perfeccionamiento 
plurilateral de la propia idea de Dignidad Humana, premisa fundamental para la tan 
anhelada universalización dialogal de los derechos humanos.
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